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REF.: ENTIDADES. Jurisdiccién Coactiva. Facultad para ejercer la jurisdiccién coactiva en los municipios. RAD.: 2019-206-017423-2 del 20-05-19.

Acuso recibo comunicacién, mediante la cual consulta si al crease en la planta de personal el cargo de Fiscalizacién-cobro coactivo adscrito a la
Secretaria de Hacienda Municipal, la funcién de cobro coactivo que el alcalde municipal delegé mediante acto administrativo en la Tesoreria
continla en cabeza de ésta dependencia o en cabeza del titular del cargo de Profesional Fiscalizacion-cobro coactivo.

Al respecto me permito manifestarle lo siguiente:

El numeral 6 del articulo 91 de la Ley 136 de 1994, le asigna al Alcalde, en relacién con la administracién municipal, la atribucién de ejercer
jurisdiccion coactiva para hacer efectivo el cobro de las obligaciones a favor del municipio, facultad que de acuerdo con la misma disposicién,
puede delegar en la Tesoreria Municipal y dicho proceso se adelantara con sujecién a lo establecido en la Legislacién Contencioso-administrativa
y de Procedimiento Civil.

De tal manera, que si en este caso, el Alcalde Municipal mediante Resolucién 1692 de 2012, delegd la funcién de cobro coactivo en la Tesoreria
Municipal que pertenece a la Secretaria de Hacienda, en criterio de esta Direccién Juridica, serd esta la dependencia que contintia con la funcién
de jurisdiccidn coactiva, mientras el sefior Alcalde no disponga otra cosa.

En cuanto a la creacién del cargo de Profesional de Fiscalizacion-Cobro Coactivo, adscrito a la Secretaria de Hacienda Municipal, se considera
que esta es la ubicacién funcional del empleo en la dependencia de la entidad, lo cual ayuda a identificar su participacién en la ejecucién de las
funciones del drea y en los procesos asignados a ésta (estratégicos, misionales, de apoyo o de evaluacién y control) elementos que, a su vez,
son claves para construir el propdsito principal y las funciones esenciales del empleo.

De tal forma, que en el presente caso, segun informa en su comunicacién, el empleo creado en el Nivel Profesional con funciones de
Fiscalizacién-Cobro Coactivo, estd adscrito a la Secretaria de Hacienda, sus funciones en el manual de funciones y de competencias laborales,
las deberd ejercer dentro del Proceso de Jurisdiccién Coactiva, lo cual no significa que la competencia y la responsabilidad de este proceso le
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haya sido delegada, porque como se anoté anteriormente, la misma ley le da la competencia al Alcalde Municipal para ejercer la jurisdiccion
Coactiva, y lo faculta para que delegue la misma, en la dependencia de la Tesoreria Municipal, que segun informa también estd adscrita a la
Secretaria de Hacienda.

Por consiguiente, en criterio de esta Direccién Juridica, en el presente caso, la atribucién de ejercer la Jurisdiccion Coactiva que el Alcalde
Municipal delegé mediante acto administrativo en la Tesoreria del Municipio de Saravena, sigue en cabeza de ésta dependencia.

Para mayor informacién relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la pagina web
www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podra consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta
Direccién Juridica.

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el articulo 28 del Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Cordialmente,

ARMANDO LOPEZ CORTES

Director Juridico
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